
  

ESCRITURA NRO. 

20160101002P0/432 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

EVERLINE DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ 

A FAVOR DE: JESSICA NOEMÍ QUEZADA MORA 

CUANTIA: $31.534,48USD 

DI 3 COPIAS 
SO mm. 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador. 

a VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 

Y SEIS, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA 

PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a 

otorgar la presente escritura por una parte en calidad de “CEDENTE” 

el señor SEGUNDO ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil divorciado; y por otra 

parte en calidad de “CESIONARIA” la señora JESSICA NOEMÍ 

QUEZADA MORA, de estado civil. divorciada. Los comparecientes 

son todos ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta 

  
 



ciudad de Cuenca, quienes manifiestan ser capaces ante la ley para 

obligarse y contratar, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, asi como instruidos que han sido por mi el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a esgritura pública el contenido de la siguiente minuta 

SEÑORITA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

simase insertar una, en la que conste la escritura pública de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la compañía 

“EVERLINE DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.”. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la presente escritura, 

por una parte en calidad de “CEDENTE” el señor SEGUNDO 

ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ, por sus propios y personales 

derechos, de estado cil divorciado; y por otra parte en calidad de 

“CESIONARIA” la señora JESSICA NOEMÍ QUEZADA MORA, de 

estado civil divorciada. Los comparecientes son todos ecuatorianos, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Cuenca, quienes 

manifiestan ser capaces ante la ley para obligarse y contratar 

1- La compañía "EVERLINE 

  

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA” se constituyó mediante escritura 

pública de constitución celebrada en la Notaria Séptima del cantón 

Cuenca, en fecha 27 de marzo de 2015 e inscrita en el Registro 

 



CUENCA. 

Mercantil en fecha 14 de abri de 2015 bajo el No. 326 2 - El señor 

SEGUNDO ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ es propietario de un 

total de doscientas participaciones de un dólar cada una, en la 

Compañía EVERLINE DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 3.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

*EVERLINE DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. en fecha 16 de junio de 

2016 resolvió autorizar la transferencia de participaciones 

correspondientes al señor SEGUNDO ROSALINO PEÑAFIEL 

SANCHEZ a favor de la señora JESSICA NOEMÍ QUEZADA MORA 

de acuerdo al detalle que consta en la referida acta de junta, que se 

adjunta a la presente TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anteriormente 

expuestos, por medio de la presente escritura el señor SEGUNDO 

ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ transfiere el total de doscientas 

participaciones que mantiene en la compañía EVERLINE 

DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA., a favor de la señora JESSICA 

  

NOEMÍ QUEZADA MORA. CUARTA; HABILITANTES.- Para ratificar 

lo expuesto, se adjunta a la presente escritura pública de transferencia 

de participaciones, como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

"EVERLINE DISTRIBUCIONES CIA. LTDA”, celebrada el día 16 de 

Junio de 2016. QUINTA: PRECIO: Las partes de común acuerdo 

Sea o 
ECUADOR 

 



determina que el precio a pegarse por la presente transferencia de 

participaciones es de USD31.534,48 (TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), El 

valor antes indicado se cancelará por parte de la CESIONARIA a favor 

del CEDENTE. de la siguiente forma: A la fecha de suscripción de la 

presente escritura se cancela a favor de cedente un valor de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los 

siguientes pagos se realizarán a través de la suscripción y entrega de 

tres letras de cambio, 1) La primera con vencimiento al 20 de julio de 

2016 por un valor de SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y 11) La segunda letra por un valor de SIETE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS con vencimiento al día 20 de 

agosto de 2016; y finalmente Il) La tercera con vencimiento al 20 de 

septiembre de 2016 por un valor de SIETE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Usted Señorita Notaria, se servirá 

agregar a la presente Minuta, las cláusulas necesarias para la plena 

validez de la misma, así como incorporar los documentos que se 

acompañan. ATENTAMENTE, DOCTOR ANTONIO MARTINEZ M. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 

SETENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

HA 
 



Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas 

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. Leida 

que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi 

la Notaria, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 
4 

acto de todo lo cual doy fe.- 

04 la 
SEGUNDO ROSALINO PEÑAFIEL SANCHEZ JESSICA NOEMÍ QUEZADA MORA 
ec OGO/SEÉSIL 0104437694 

E   

    

    

NOTARIA SEGUNDA, 

CUENCA - ECUADOR 

CONTINUA DOCUMENTOS] NABILITANTESS, 
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ACTA DE JUNTA GENLRAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DB 

o RIRUCIONES CIA, LTDA” *ECUA]    EVERLINE DIS 

  

Vaya ciumtat de Cuenca, a los 16 Ulas del unes le justo de ZUJO, a las TONDO, es el local social 
ale la compañía “EVERIINE DISTRINUCIONES CIA. LTDA. se encuentran presentes los socios 
sl La Compiañla. los señores Segundo Resaltino Peñafiel Sánchez, Merita Noemi Mora Molina, y 

nda Parricia Dist 

  

Genvanmy Quezado Mara 

  

el soñor Kelw presentación de da         
Maltcón, contorimo consta de la carta y le attarización pure 

  

dos ato el cien par cienta del capital social de la compañía, 

  

low socios resuelven constinurse en Junta General Extraordinaria Uniwersal de Socios para 
presente y represes 

  

tratar el siguiente cio ed ala   

1 Autorizar la cesión de participaciones del señor Segundo Rosalino Peñafiel 
Sa    

    

¡chez a favor deda señora jessica Noemi Quezada Mora 

2. Autorización del ingreso de la señora Jessica Noemi Quezada Mora como nueva 
sucia de la compañía.- 

Segundo Peñafiel Sánchez a su cargo de 
te 

4. Conocimiento de la renuncia del se 

  

    Presidente y designación de nuevo Presid 

Preside la jun el señor Segundo Rosalmo Peñafiel Snchez y uctúa como secretaria la señora     
Jessica Novi Queeula Mora, Gerente General de la compañía quien se encuentra presente en 
la 

    

na 

Arto seguida, xo pevecdess tratar el orden al día 

1. Autorizar la cesión de participaciones del señor Segundo Rosalino Peñafiel 
Sánchez a la señora Jessica Nocnw Quezada Mora 

    

Segundo Rosalina Peñafiel Sánchez. quien pone en conocimiento de 
ansterie la totalidad do las participaciones que mantiene en la 

Toma la palabra el scí 

  

as su interés de 

  

ipadta EVERLINE DISTIINUCIONES CIA LIDA 
  

  

  

El señor Segundo Rosalmo Peñoñicd Sánchcz mamticsta que actualmente es socio de la 
compita MAXINODEGAS CIA. EIDA. la musima que dentro de su objeto social se dedica a la 
comercialización de productos cosméncos y de belleza. por lo que es su interés dedicarse por 

less nulo aque las actividades realizadas por la 
concopto competencia 

  

         
  

  enmpleto a La cactivindadd de esta compañía: mu 
MAXIBODEGAS CIA. LDA. no implican baso nin     citada compañ 

desleal   

     inuento de los socios que a través de la campañi 
y de la distribución de los 

ple que estas actuaciones no 

Hil señor Peñaticl Sánchez pone en 
MAXIHODEGAS CIA. LTDA. se encuentra negociando la obrenca 

óticos NE MARE LP, indicando muevan 

    

  pemductos: cosa   

=== — 

 



competencia Hesical, la exposición la Hace por considerar prudente 

  

conllew, 

  

pirlicticas 
ones huy sin sus Socios. 

  

lab am o actas 
  

acartamés expucstas us señor Segundo Rosaliño 

transterie la totalidad de sus 

ossica Nací Quezada Mora 

  

itemente, vn hase de todas los 

voñafich Samehcz vu 
mes, esto es ZA paar tipa 

  

    
cita amturizació      4 la putas pa 

  

pare 

  

sanidad y autorizan a 
    y, hugo de escu 

        
        

  

  

  

  

        
  

  

  

      
  

A graneferencia de poricuaciones co la forma En sa que se la ha propuesto; 

"esfera entonces el cdo ale sncios nt de la silente manera 

OT 
Caba 

a PETAL | PARTICIPACIONES 

A 
200 

e Noemi Quezada Mor 5D a 

mimi Mara Mi TD 000 z00 

TOTAL 5D 400,00 00           
  

  

Diga! Faria los serios de la como: ta EVERIINE DISTRIVUCIONES CIA LTDA. agradoceo 

y aclaración que ha reslczado cl cu Segundo Kasalino Peñalicl Sánchez y 
  

lacintorn 

  

ue crecnamente poems la casio ing tipo al práctica contraria a la ley pOr 

pañía MANIIIDEGAS CIA. LEDA y ae alimente rampocn existe dificultad o 

lo MAXINODEGAS si ando su gara de negocio y 

Y socia, comprometiéndose a 

    

    

permitira Als 
mn 
vis imerforia en dicha negociación 

  

a que da co      

    

wa do destrib    

2. Autorización del ingreso de la señora Jessica Noemí Mora como nueva socia de 

la compañía- 
de partepaciones propuesta, los sncios 

se 
Jessica Noemi Us 

ocio de la compañía EVERLINE DISTRIBUCIONES CIA. LTDA 
saca nadar concordancia cum la translerene        

por amanimdand ol impreso dle ba se 
va 

  

  

    
4. Conocimiento de la renuncia del señor Seg do Peñaho! Sánchez a su cargo de 

Presidente 

1 señar Segsindo Hosallno Pesñalicl Sánchez pone ee jenta de los socios, su renuncia 

     

  

Y de SIESIDENTE dela compita que actsalan ato se encontraba ustentando. 

  
ek



 



CARTA PODER 

Sres. Socios de la compañía Everline Distribuciones Cia. Ltda. 
Ciudad 

Por la presente, yo Yolanda Patricia Díaz Alarcón, Socía de la compañía Everlíne Distribuciones Cia. Ltda. con identificación 4 0104500400, maydr de edad, domiciliada en la av. De los cerezos y magnolías-Cuenca, otorgo la autorización y poder a favor de Edwin Geovanny Quezada 
Mora, para que en mí nombre y representación, ingrese a la Junta de socios, actué con voz y voto como mí representante en todas la sesiones a efectuarse por el directorio y de la misma forma mé represente tanto en trámites judiciales y extrajudiciales sean estos en notarias, instituciones financieras o instituciones públicas en las cuales como socia necesite actuar para que tome las mejores decisiones para el bienestar de la compañía. 

  

  

  

En conformidad, como lo aplica la ley en el art. Décimo primero a lo expresado firmo el presente documento. 

En Cuenca, a los 23 días del mes de mayo del 2016. 

:cón 

  

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 
DE ACUFANO CON LA FACULTAD PREVISTO EN EL 

son DELA LEY NOTARIAL DOY FE QUE     

  



   

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104437694 

Nombres del ciudadano: QUEZADA MORA JESSICA NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: QUEZADA GERARDO BOLIVAR 

Nombres de la madre: MORA MERITA NOEMI 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2016 

  

Infomación cenícaca ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Ermor SANDRA LIVELIA CHAPA PEREZ - AZUAY-CUENCA-NT2 - AZUAY - CUENCA 
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       Ind doRETÍGya PUES 
ecos General el aaa Canción y Ceac 

Decano fora aclare 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios registrocivil gob.ecIconsultaNuw/ 

AI 59388 

  

  
La impresión del presente cortficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitaco a la comprobación 

alacréales en el pote ved del ola 4. pales o ápueno 0 1 LE y 0 gar 
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pa REPÚBLICA DE 
Dirección General de Registro Ch 

Número único de identificación: 0301586576 
Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL SANCHEZ SEGUNDO ROSALINO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 1999 

Nombres del padre: 
Nombres de la madre: PEÑAFIEL SANCHEZ ZOILA MARGARITA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2012 

  

  

Internación carifcaca 2) Jecna: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor SANDRA LIVELIA CHAPA PEREZ - AZUAY-CUENCA-NT2 - AZUAY + CUENCA 

Validez mocida 

  

Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regutro Civ, identícación y Cedulacón 

Documento fimaco secrets 

  

    
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legaíddac del mismo y su uso estará limitado a 
electrónica en el portal web del Registro Cl cotemo apura enfe CE y 2 rama r 
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TRÁMITE NÚMERO: 8358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
apena 5085 

FECHA! 20/07/2018 
NÚMERO DE INSCRI 29 
REGISTRO:   2) BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
ID EADREACTO O CONTEO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

LEDO | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: 3 NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /21/06/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | EVERUNE DISTRIBUCIONES CIALTDA 
DOMICILIO DE LA DÍ CUENCA 

  

  

  

    
  

3._DATOS ADICIONALES: 
TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMP+.'4(A “EVERLINE DISTRIBUCIONES 
CIA.LTDA.* INSCRITA CON EL NRO: 326 El 14/A8R11/2015 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE e] CUENCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
1 

coral ue 
MARIA VEFONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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